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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, escrito que antecede, de 

referencia “Reforma a la demanda”, suscrito por el apoderado judicial del demandante. 

 

Para proveer; 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Se decide lo pertinente dentro de la presente demanda VERBAL de PERTUBACIÓN A LA 

POSESIÓN promovida por EFRAIN TRUJILLO ARDILA - actuando mediante apoderado 

judicial -, en contra de ALEJANDRA MANCERA MORENO y EDISON ARMANDO 

TRUJILLO LOPEZ.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del estudio preliminar realizado al escrito de Reforma a la demanda en 

referencia, se desprende que la misma satisface las exigencias de que tratan los 

artículos 82, 83, 89, 93 y 368 s.s. y demás normas concordantes del mismo 

ordenamiento adjetivo civil, razón por la cual se admitirá y se harán los 

ordenamientos de rigor. 

 

2. Por último, teniendo en cuenta que, al momento de proferirse el correspondiente 

auto admisorio, se relacionó erróneamente el nombre del codemandado 

EDISON ARMANDO TRUJILLO LÓPEZ, se tendrá por corregido dicho yerro. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER la reforma a la demanda debidamente integrada, VERBAL de 

PERTUBACIÓN A LA POSESIÓN promovida por EFRAIN TRUJILLO ARDILA - actuando 

mediante apoderado judicial -, en contra de ALEJANDRA MANCERA MORENO y 

EDISON ARMANDO TRUJILLO LOPEZ, cuyo objeto fue modificar los hechos 4, 5 y 6 de 

la demanda presentada inicialmente.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de este auto a la parte demandada, de conformidad 
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con el artículo 08 dela Ley 2213 de 2021y los artículos 291 y 

siguientesdelCódigoGeneraldelProceso,corriéndoletrasladodelademandaporel término de 

VEINTE (20) DÍAS por cuanto así lo prevé el artículo 369 de la normativa procesal civil. 

 

En  las citaciones  y  notificaciones  que  remita  el  demandante  deberá  poner  en 

conocimiento  de  los  demandados  los  dos  medios  de  atención  virtual  que  tiene  el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, Correo institucional: 

j01pmrmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co Número celular: 3223045628 

 

TERCERO: TENER POR CORREGIDO el nombre del demandado EDISON ARMANDO 

TRUJILLÓ LÓPEZ, consignado de forma errónea en el auto admisorio de demanda de 

fecha 04 de agosto del presente año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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